
ITC-BT 48
Transformadores y 
autotransformadores.
Reactancias y rectificadores.
Condensadores.

10



MINISTERIO 
DE CIENCIA Y 
TECNOLOGIA 

INSTALACIÓN DE RECEPTORES 
TRANSFORMADORES Y 

AUTOTRANSFORMADORES. REACTANCIAS Y 
RECTIFICADORES. CONDENSADORES 

ITC-BT-48 

Página 1 de 3 

 

0. ÍNDICE 
 

0. ÍNDICE .......................................................................................................................... 1 

1. OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN ....................................................................... 2 

2. CONDICIONES GENERALES DE INSTALACIÓN .................................................... 2 

2.1 Transformadores y autotransformadores. .......................................................... 2 
2.2 Reactancias y rectificadores ................................................................................. 3 
2.3 Condensadores....................................................................................................... 3 

3. PROTECCIÓN DE LOS TRANSFORMADORES CONTRA SOBREINTENSIDAD . 3 

 



MINISTERIO 
DE CIENCIA Y 
TECNOLOGIA 

INSTALACIÓN DE RECEPTORES 
TRANSFORMADORES Y 

AUTOTRANSFORMADORES. REACTANCIAS Y 
RECTIFICADORES. CONDENSADORES 

ITC-BT-48 

Página 2 de 3 

 
 

1. OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 
 
El objeto de la presente Instrucción es determinar los requisitos de instalación de los 
transformadores, autotransformadores, reactancias, rectificadores y condensadores. 
 
Los receptores objeto de esta Instrucción cumplirán los requisitos de las Directivas 
europeas aplicables conforme a lo establecido en el artículo 6 del Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión. 
 

2. CONDICIONES GENERALES DE INSTALACIÓN 
 
La instalación de los receptores incluidos en la presente Instrucción satisfarán, según 
los casos, las especificaciones aplicables a los locales (o emplazamientos) donde 
hayan de ser instalados. 
 
Las conexiones de estos receptores se realizarán con los elementos de conexión 
adecuados a los materiales a unir, es decir, en el caso de bobinados de aluminio, con 
piezas de conexión bimetálicas. 
 
Estos receptores serán instalados de forma que dispongan de ventilación suficiente 
para su refrigeración correcta. 
 

2.1 Transformadores y autotransformadores. 
 
Los transformadores que puedan estar al alcance de personas no especializadas, 
estarán construidos o situados de manera, que sus arrollamientos y elementos bajo 
tensión, si ésta es superior a 50 V, sean inaccesibles. 
 
Los transformadores en instalación fija no se montarán directamente sobre partes 
combustibles de un edificio, y cuando sea necesario instalarlos próximos a los mismos, 
se emplearán pantallas incombustibles como elemento de separación. 
 
La separación entre los transformadores y estas pantallas será de 1 cm. cuando la 
potencia del transformador sea inferior o igual a 3.000 VA. Esta distancia se 
aumentará proporcionalmente a la potencia cuando ésta sea mayor. Los 
transformadores en instalación fija, cuando su potencia no exceda de 3.000 VA, 
provistos de un limitador de temperatura apropiado, podrán montarse directamente 
sobre partes combustibles. 
 
El empleo de autotransformadores no será admitido si los dos circuitos conectados a 
ellos no tienen un aislamiento previsto para la tensión mayor. 
 
En la conexión de un autotransformador a una fuente de alimentación con conductor 
neutro, el borne del extremo del arrollamiento común al primario y al secundario, se 
unirá al conductor neutro. 
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2.2 Reactancias y rectificadores 
 
La instalación de reactancias y rectificadores responderán a los mismos requisitos 
generales que los señalados para los transformadores. 
 
En relación con los rectificadores, se tendrá en cuenta, además: 
 

- Cuando los rectificadores no se opongan, de por sí, al paso accidental de la 
corriente alterna al circuito que alimentan en corriente continua o al retorno de 
ésta al circuito de corriente alterna, se instalarán asociados a un dispositivo 
adecuado que impida esta eventualidad. 
- Las canalizaciones correspondientes a las corrientes de diferente naturaleza, 
serán distintas y estarán convenientemente señalizadas o separadas entre sí. 
- Los circuitos correspondientes a la corriente continua se instalarán siguiendo 
las prescripciones que correspondan a su tensión asignada. 

 

2.3 Condensadores 
 
Los condensadores que no lleven alguna indicación de temperatura máxima admisible 
no se podrán utilizar en lugares donde la temperatura ambiente sea 50 °C o mayor. 
 
Si la carga residual de los condensadores pudiera poner en peligro a las personas, 
llevarán un dispositivo automático de descarga o se colocará una inscripción que 
advierta este peligro. Los condensadores con dieléctrico líquido combustible cumplirán 
los mismos requisitos que los reostatos y reactancias. 
 
Para la utilización de condensadores por encima de los 2.000 m. de altitud sobre el 
nivel del mar, deberán tomarse precauciones de acuerdo con el fabricante, según 
especifica la Norma UNE-EN 60.831 -1. 
 
Los condensadores deberán estar adecuadamente protegidos, cuando se vayan a 
utilizar con sobreintensidades superiores a 1,3 veces la intensidad correspondiente a 
la tensión asignada a frecuencia de red, excluidos los transitorios. 
 
Los aparatos de mando y protección de los condensadores deberán soportar en 
régimen permanente, de 1,5 a 1,8 veces la intensidad nominal asignada del 
condensador, a fin de tener en cuenta los armónicos y las tolerancias sobre las 
capacidades. 
 

3. PROTECCIÓN DE LOS TRANSFORMADORES CONTRA SOBREINTENSIDAD 
 
Todo transformador estará protegido por un dispositivo de corte por sobreintensidad u 
otro sistema equivalente. Este dispositivo estará de acuerdo con las características 
que figuran en la placa del transformador, y con la utilización de dicho transformador. 
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HOJA DE SUSCRIPCIÓN ANUAL AL SERVICIO S.G.I. 
Rellene este formulario y envíelo por correo o email a: 

P.L.C. Madrid, S.L.U. C/ Toledo, 176 - 28005 MADRID   sgi@plcmadrid.es   Teléfono: 91 366 00 63 

EMPRESA o 
NOMBRE Y APELLIDOS: C.I.F./N.I.F.:

DIRECCIÓN: C.P.: 

POBLACIÓN: PROVINCIA 

PERSONA INSCRITA: TELEFONO: 

e-mail DE CONTACTO

DATOS BANCARIOS DE DOMICILIACIÓN DE CARGOS C.C.C. 

IBAN ENTIDAD OFICINA D.C. Nº DE CUENTA 

Firma autorizada: 
Autorizo a la mencionada entidad bancaria a pagar de mi 

cuenta indicada los recibos presentados al cobro por 
P.L.C.MADRID, S.L.U. D./Dña. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos facilitados AEXCEPCIÓN DE LOS BANCARIOS, se 
incluirán en sendos ficheros automatizados propiedad de P.L.C. Madrid, S.L.U. y DE SUS EMPRESAS COLABORADORAS, a efectos de ENVÍO DE CATÁLOGOS E INFORMACIÓN TÉCNICA DEL 

SECTOR ELÉCTRICO, que se conservarán y tratarán de acuerdo a la legislación vigente. En cualquier momento podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación o cancelación, dirigiéndose por escrito a C/ 
Toledo, 176 – 28005 Madrid. 



 
 

O rde n de do mic il iació n de ade udo di re cto SE P A 
S EPA D i re ct D ebi t M an date 

 

 

Referencia de la orden de domiciliación: ______________________________________________________________  
Mandate reference 

Identificador del acreedor :_________________________________________________________________________  
Creditor Identifier  

Nombre del acreedor / Creditor´s name  

 ______________________________________________________________________________________________ 

Dirección / Address 

 ______________________________________________________________________________________________ 

Código postal - Población - Provincia / Postal Code - City - Town 

 ______________________________________________________________________________________________ 

País / Country 

 ______________________________________________________________________________________________ 
 

 

Mediante la firma de esta orden de domiciliación, el deudor autoriza (A) al acreedor a enviar instrucciones a la ent idad del deudor para adeudar su cuenta
y (B) a la entidad para efectuar los adeudos en su cuenta siguiendo las instrucciones del acreedor. Como parte de sus derechos, el deudor está legitimado al
reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá efectuarse dentro de las ocho 
semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener información adicional sobre sus derechos en su entidad financiera.

By signing this mandate form, you au thorise (A) the Creditor to send instructions to your bank to debit your account and (B) your bank to debit your account in accordance with the instructions from the
Creditor. As part of your rights, you are entitled to a refund from your bank under the terms and conditions of your agreement with your bank. A refund must be claimed within eigth weeks starting from the date on which your
account was debited. Your rights are explained in a statement that you can obtain from your bank.

 

 

Nombre del deudor/es / Debtor’s name  

(titular/es de la cuenta de cargo) 

 _____________________________________________________________________________________________  
 

Dirección del deudor /Address of the debtor  

 _____________________________________________________________________________________________  
 

Código postal - Población - Provincia / Postal Code - City - Town 

 _____________________________________________________________________________________________  

 

País del deudor / Country of the debtor  

 _____________________________________________________________________________________________  
 

Sw i ft B IC / Swif t BI C  (puede contener 8 u 11 posiciones) / Swift BIC (up to 8 or 11 characters) 

Número de cuenta - IBAN /  Account number - IBAN  

 

Tipo de pago:     Pago recurrente  o   Pago único 
Type of payment          Recurrent payment  or           One-off payment 

   

Fecha – Localidad: ______________________________________________________________________________  
Date - location in which you are signing  

 
 

 

Firma del deudor: _______________________________________________________________________________  
Signature of the debtor 

 
 
 

TODOS LOS CAMPOS HAN DE SER CUMPLIMENTADOS OBLIGATORIAMENTE. 

UNA VEZ FIRMADA ESTA ORDEN DE DOMICILIACIÓN DEBE SER ENVIADA AL ACREEDOR PARA SU CUSTODIA . 
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                                      En España el IBAN consta de 24 posiciones comenzando sie mpre por ES 
                               Spanish IBAN of 24 positions always starting ES 

 

ALL GA PS AR E MAN D ATO RY. ON C E TH IS MAN DAT E H AS BE EN S IGN ED M US T BE S EN T TO C R ED ITO R FO R S TOR AGE.
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